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excluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

Núñez. El Secretario General, José Antonio Bonilla Ruiz.
15W-5011

————

-
ción de la lista provisional de admitidos y excluidos para la selección de una plaza de Inspector de Policía Local por promoción interna, 
mediante concurso-oposición, que copiada literalmente dice como sigue:

Las bases y convocatoria para proveer una plaza de Inspector de Policía Local por promoción interna, mediante concurso-opo-

se han presentado una solicitud por el aspirante que a continuación se relaciona.
En cumplimiento de lo establecido en la base quinta de la citada convocatoria, procede dictar resolución declarando aprobada 

la lista provisional de admitidos y excluidos.
En consecuencia con lo anterior, en virtud de los artículos 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 

de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, de Bases de Régimen Local, y conforme a la resolución de la Alcaldía n.º 334/2019, de 28 de junio, sobre delegación de 
competencias,por la presente he resuelto:

Primero.
de Inspector de Policía Local por promoción interna, mediante concurso-oposición, en los términos siguientes:

Admitidos:

Nombre y apellidos D.N.I.

Gómez Corona, José Manuel ***9100**

Excluidos: Ninguno.
Segundo. -

provincia; así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra y en la sede electrónica corporativa con acceso 
desde https://ciudadalcala.sedelectronica.es.

Tercero.
de acuerdo con lo dispuesto en la base 5.3 de la convocatoria, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

excluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

Núñez. El Secretario General, José Antonio Bonilla Ruiz.
15W-5036

————

CAMAS

Don Rafael Alfonso Recio Fernández, Alcalde - Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta localidad.

en relación con el punto número 7.º del orden del día: 7.º Expediente 5006/2019. Asignaciones a Grupos Políticos para la Legislatura 
2019-2023, con la asistencia de diecinueve de sus veintiún miembros de derecho, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo:

y cifrada en 47 euros, por Grupo/mes.
2. Asignar igualmente, a cada Grupo una cuantía de 160 euros, por Concejal/a/mes.
Segundo.

por el propio grupo político municipal en el ejercicio de su actuación corporativa. De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 

modo que les es de aplicación el régimen de suministro de información a la BDNS.

 b) Obtener un número de cuenta corriente de su titularidad.
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 e)  Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social. El otorgamiento de la presente subvención 

Seguridad Social, y de la declaración de responsabilidad de no estar incurso en ningún procedimiento de reintegro.
 f)  Si, con cargo a dichos fondos, los grupos abonan honorarios profesionales u otros gastos sujetos a retención, estarán 

obligados a practicar las correspondientes retenciones, así como su ingreso en la Delegación de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria. 

3. Destino de los fondos. Se consideran, entre otras, actividades que conlleven la realización de gastos propios del funciona-
miento de los grupos políticos municipales, las siguientes: 

 a)  Los actos públicos, que el respectivo grupo del Ayuntamiento, realice para la difusión ante la sociedad civil, asociacio-
nes o grupos del municipio, sus iniciativas y propuestas políticas impulsadas en/o desde el Ayuntamiento de Camas y 
sus grupos políticos municipales. 

 b)  Los gastos de difusión en los medios de comunicación, folletos, buzoneo y medios similares de las iniciativas propias 
del grupo. 

políticas o negociar asuntos o cuestiones que afecten a las funciones y tareas del grupo político en el Ayuntamiento.
 d)  Suministros de bienes no inventariables, consumibles, telefonía, mantenimiento del servicio informático propio, de la 

web del grupo político que contrate el mismo.
 e) Contratos de alquiler, a nombre del grupo, de locales necesarios para el ejercicio de sus funciones. 
 f)  Contratos de servicios en apoyo de las tareas y obligaciones propias del grupo municipal en el ejercicio de su actuación 

corporativa, incluida los seguros de cobertura de la responsabilidad civil en el ejercicio del cargo de concejal. 
 g) Comisiones bancarias de gestión y mantenimiento de la cuenta corriente abierta a su nombre. 
 h) Gastos en formación de los miembros del grupo municipal en cuestiones relacionadas con sus tareas dentro del mismo. 
 i)  Gastos en desplazamiento y manutención de los ediles del grupo, con motivo de actos o reuniones de contenido local o 

sectorial, de interés para el funcionamiento del respectivo grupo municipal en el ejercicio de su actuación corporativa.
 j) Gastos en material propio de la labor de concejal en ejercicio de su labor corporativa.

partidos políticos pueden recibir de los grupos de representantes en los órganos de las Administraciones Locales». Estas aportaciones 

todo caso han de ser ciertas y detalladas, y afectadas al destino de los fondos recibidos por el grupo municipal para su funcionamiento 

exigidos por la legislación vigente y estarán emitidas a nombre del grupo.

las operaciones que realicen y conservando las correspondientes facturas o documento equivalente que contendrán los 
requisitos exigidos por la legislación vigente y estarán emitidas a nombre del grupo. 

 b) Dicha contabilidad se deberá poner a disposición del Pleno de la Corporación cuando este lo solicite. 
 c)  Cada grupo político establecerá internamente sus mecanismos de gestión de la contabilidad y de autorización y de 

disposición de los gastos.
 d)  La asignación de los grupos no puede destinarse al pago de remuneraciones de personal que preste servicios a la entidad 

facturas debidamente conformadas y demás documentos acreditativos de los gastos, listados de movimientos bancarios de 
la cuenta corriente para acreditar el pago de las mismas. Las facturas deberán ser emitidas a nombre del grupo municipal. 

realizadas, que consistirá en la emisión de factura por parte del que suministra el producto o el servicio contratado. 

conceptos, I.V.A. desglosado o en caso contrario se haga constar la exención). Los gastos de desplazamientos en 

 c)  Solamente se podrán contratar servicios o suministros por parte de los grupos municipales con aquellas entidades o 
personas físicas o jurídicas que tengan el N.I.F /C.I.F. correspondiente. 

-

siguiente al que corresponda y se admitirán gastos realizados y facturados correspondientes al ejercicio presupuestario 

han sido cobrados. 
-

nes del ejercicio anterior. Así mismo cada ejercicio deberá acreditarse el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
de la Seguridad Social 

por el período que corresponda a la legislatura que termina, dentro del mes siguiente a su término. Los nuevos grupos 
constituidos deberán presentar otra por el período del año que corresponda a la nueva legislatura 

6. Pago y reintegro. 

 a) El abono de la dotación económica a cada grupo se realizará de acuerdo con el Plan de Tesorería Municipal. 
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criterios establecidos en Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
Tercero.

en el portal de transparencia, en cumplimiento de las obligaciones de transparencia establecidas en la Leyes 19/2013, de 9 de diciembre 

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Camas a 3 de julio de 2019.—El Alcalde-Presidente, Rafael Alfonso Recio Fernández.

15W-4882
————

CAMAS

Don Rafael Alfonso Recio Fernández, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta localidad.

en relación con el punto número 8.º del orden del día: «8.º Expediente 5304/2019. Indemnizaciones por asistencia a sesiones de órganos 
colegiados para la legislatura 2019-2023» con la asistencia de diecinueve de sus veintiún miembros de derecho, por unanimidad, adoptó 
el siguiente acuerdo:

«Primero.
(Concejales/as sin dedicación exclusiva total o parcial). 

1. Asistencia a sesiones Plenarias: 50 euros, con un máximo anual de 20 sesiones al año para cada concejal.
2. Asistencia a Comisiones Informativas: 25 euros, con un máximo anual de 30 sesiones al año para cada concejal.
Segundo.
Tercero.

en el portal de transparencia, en cumplimiento de las obligaciones de transparencia establecidas en la Leyes 19/2013, de 9 de diciembre 

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Camas a 2 de julio de 2019.— El Alcalde-Presidente, Rafael Alfonso Recio Fernández.

15W-4883
————

CANTILLANA

2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión ordinaria cele-
brada el 18 de julio de 2019, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2018, por un plazo de quince días, 
durante los cuales y ocho más, quienes se estimen interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que tengan 
por convenientes.

En Cantillana a 19 de julio de 2019.—La Alcaldesa, Ángeles García Macías.
6W-5333

————

ÉCIJA

Don David Javier García Ostos, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Delegación de competencia de Alcaldía relativa a celebración de matrimonios civiles en los Concejales de la Corporación Municipal 
quedando con el siguiente tenor literal:

«

2019/2023 surgido como consecuencia de la celebración de Elecciones Locales el 26 de mayo de 2019, se estima oportuno efectuar en 
los Concejales de la Corporación la delegación de la competencia de Alcaldía relativa a celebración de matrimonios civiles.

Considerando lo establecido en los artículos 51 y siguientes del Código Civil así como en la Instrucción de 26 de enero de 1995, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre autorización del matrimonio civil por los Alcaldes, en la redacción 
dada por la Instrucción de 10 de enero de 2013, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre lugar de celebración 
de matrimonios civiles por los alcaldes.

Considerando lo establecido en el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
artículos 27 a 29 del Reglamento Orgánico de Funcionamiento del Ayuntamiento de Écija, artículos 43 a 45, y 114 a 118 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales.

Visto el Informe de Secretaría número 128/2019, de fecha 8 de julio de 2019.

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 43 a 45 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, he tenido a bien dictar la siguiente resolución:

Primero.
Municipal que se indican a continuación:

 Doña Fátima María Espinosa Martín.
 Don José Antonio Rodríguez López.
 Doña Rosa Isabel Pardal Castilla.


